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Sección A 

Presidencia de kr R d ü c c r  

a 
EL PWSIDENTE CONSTlTUCIONAL DE LA 
REPUBLICA, EN COVSEJO DE MIMSTROS 

CONSIDERANDO: Que el Estado promueve el desamUo 
m ó m i c o  y social iündameníándose en principios de eficiencia 
en la producción y justicia sociai, en ia distribución de la riqueza 
y el ingreso nacional, así como en la coexistencia d n i c a  de 
los factores de pducción. 

CONSIDERANDO: Que el maíz es un aiirnentobásico y 
esencial en la dieta alimenticia del pueblo hondureño y que es 
prioridad del Gobierno velar por su seguridad alimemtmia para 
lo cual debe garantizar el abastecimiento adecuarfo de dichos 
alimentos. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245, Arí4culo 2.-Constituir la Comisión de Ejecución 
numerales 1 1 ), 32) y 252 de la Constitución de la República; del p b  hVmCión del ~ ~ t e c j m i e n t o  d 
Artícul069y63numerd l)cbbLeydeCoritrsasM . . 'bna-, M&~tqp&por:  
Artículo 1 6 d e í R e g i a m e n t o d e ~ ó n ~ y ~  
de Productos Agn'colas de la Ley para la Modernización y el a) La M a  de Estado en los Despachos de Agricultur 
Desarrollo del Sector Agrícola, A r t i ~ o s  116 y 117 de ta Ley y Ganaderia, como coordinador; 
General & la Admidmción Piiblica; yArticulos 7,9 n&es b) La Secretaria de Estado en los Despachos de Industri 
4) y 7), 10, 11 y 13 del Reglamento de Organización, y Comercio; 
Funcionamiento y Compctcncias de1 Podcr Ejccuth. c) La Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas; 

d) El Instituto Nacional Agrario (INA); 
D I ~ C R E T A :  e) El B w o  Central de Honduras (BCH); 

f )  El haimfo Hmdmño de Mercadeo A g r i c o i a ~ ]  
Articulo 1 .-Declarar situación de EmergenciaAfimentaria g) El Banco HondureÍio para la Producción y la Wviend, 

en el Agro Nacional, específiwnente, en el k a  de producción (B ANHPROVI); 
d~ maíís, debido al desabastecimiento y al alto precio que se IQ El Banco Nacional de Desarrollo Agrícoli 
registra tanto en el mercado interna como internacional ( B ~ ~ ~ A ) ;  Y, 
encareciendo el costo de productos daborados con base en 4 M Secretario deE&ub sin Despacho de Prensa de Casí 
esta materia prima. dccúbiemo. 
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. Artícek 3.-Con el fin de afrontar el periodo de 
icsabastecirnicnto dc maíz antcs rcfddo sc pondrán mprktica 
as siguientes medidas urgentes: 

1) Medidas de sbas$ecimiento de maíz: 

a) Autorkm la importación de maíz amarillo en fiwmagradual 
y de acuerdo a un análisis de inventario de la agmhdusíia 
sin pago de ningh arancel. 
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b) Instruir al Instituto Hondurefio de Mercadeu Agrícola 
@IMA) para que incrernente a lamayor brevedad p i b l e  
la oompra de maiz por medio de compras locales, 
regionales e intemacioriales; esto con el fin de inmmmtar 
la reserva estratégica y el abastecimiento a nivel nacional. 

e) Establecer un precio mínimo de garantía por medio del 
Mtuto Hondureño dc Mcrcadm Agrícola (IHMA), para 
la agroindustria y al productor nacional, con base al costa 
de abastecimiento externo. 

tí) Instruir a la Secretaría de Estado m los Despachos de 
Agricultura y Ganadería pata que s d b a  ac& con 
la agroindustria para que en la elaboración de alimentos 
balanceados, por mientras dura el d ~ ~ e n t o  de 
maíz, se utilice únicamente maíz amarillo; reservando el 
maíz blanco para consumo humano. 

e) Promover el mecanismo de contratos de compraventa 
para entrega de producto a futuro, 

:) Medidas financieras: 

a) Instruir al Consejo Direotivo del B ~ G O  H o n d d o  prrra 
la Producción y la Vivienda (BANHPROvr) a que 
considere establecer una tasa de interés p r e f m i a l  por 
un máximo de nueve por ciento (00%) al productor, cwi el 
fin de beneficiar al productor de granos básicos por 
intermedio del sistema bancario, hasta por un monto de 
mil millones de Lempiras (Lps. 1,000,000,000.00) para 
e1 presente ciclo productivo. 

b) Instruir al Banco Hondurefío para la Producción y la 
Vivienda (BANHPROVI), a que preparare un 
anteproyecto de Decreto Legislativo que reforme la Ley 
da1 Banco Hondureño para la Produccibn y la Vivienda 
(BANHPROVI), con el fin de que se permita a 
BANHPROVI, transferir recursos ñndcieros al Banco 
Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA); los 
cuales seráti destinados exclusivamente a Ia producción 
de granos bhicos. 

c) Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas par que transfieras la Secretaría de Estado en 
los Despachos de A g t i c u l t m y ~ a ,  bharniUones 
de Lempuas ( 30,000,000.00) para la asistencia &nka 
y supervisión del crédito en apoyo al sistema bancario 
nacional. 
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d) htmifal h e j o  M t i v o  del Banco Hondureño para 
: la Pdiicci6n y la Vivienda (BANHPROVI), para que 

reinicie el funcionamiento del fondo de garantía 
complementaria para garantizar hasta el cuarenta por 
ciento (40%) del monto de los préstamos otorgixlos por 
el sistema bancario, mediante la asignaci6n por parte de 
la Semetaría de E&do en el Despacho de Finanzas hasta 
un monto de doscientos millones de Lempiras 
(Lps.200,000,000.00); 

e) Autorizar a la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Finanzas, para que transfiera al Bmco Hondurefio para 
la Producción y Vivienda (BANHPROVT), la cantidad 
de hasta diez millones de Lempmis h s .  10,000,000.00), 
a afecto de que subsidie hasta el cincuenta por ciento 
(50%) del costo del seguro agrícola negociado en cada 
ciclo plloductivo destinado exclusivamente a la producción 
dcl maíz; y, 

f) Instruir al Consejo Directivo del Banco Hondureiio para 
la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) a que 
condituya un fideicomiso destinado al funcionamiento de 
la produccibn de granos bkicos. 

3) Medidas de divulgacibn: 

a) Crear un plan sistemático y permanente de divulgación 
masivo dc cstas medidas a nivel iiiteriristitucioriaI, 
m-o por el Secretario de Estado sin Despacho de 
Prensade Casa& Gobierno en conjunto con la Semetana 
de Estado en los Despachos de Industria y Comercio y la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Y, 

b) Resentar un plan de expansión de La red de cobertura de 
la Suplidora Nacional de Productos Básicos 
(BANASUPRO), que permita que el consumidor 
hondureÍío reciba los productos de la canasta básica en 



una f m a  más directa para asegurar que los precios: que 
reciba sean los más baratos posibles. 

Articulo 4,-El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 
b e d i a t a  y deberápublicarse ar el Diario OficisI'ZAGA~A". 

Dado en Casa Presidencial, en fa ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distnto Central, a los trece días del mes de enero 
del año dos mil siete. 
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